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«glieilerán ea ía Ssbdlreooión iel Hosploio Pro- 
■ !a8ía$, siSa eu dicho Establecimiento, Pignatelii, 
aim. 96; donde deberá dirigirse toda la correspon- 
ámtia administrativa referente al Boletín.

«.ís  de fuera podrán hacerse remitiendo el imperte 
¡ jr Giropostal o Letra de fácil cobre. _

Las cartas que contengan valores deberán ir certin- 
cadsí y dirigidas a nombre del citado Subdirector, 
i í.05 números que se reclamen después de transen- 
Tritio» cuatro ¿tas desde su publicación, sólo sa ser
virán al precio de venta, o sea a 33 céntimon loa 
dei nao corriente y a ® B los da anteriores.

PBRCIOS M LOS ANUNCIOS

Quina aúnllmoa por cada palabra. Al origina 
acompasará un sallo móvil de 50 cóntlmoe por cada 
Inserción. „ ,

Los anuncios obligado* al pago, sólo ee inserta» t-o 
previo abono c «aando haya persona en la capits: 
que responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Go^er 
aedor, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general da la Réglen 

todo recibo de anuncio acompañará un ejempia 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo ee 
cago los demás que se pidan.
" Tampoco tienen deroeho más que a un solo ejem- 
p'ar, que se solicitará en el oficio da remisión asi 
original, ios Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venia en la Imprent* 
del Hospicio.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ut leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y te- 
Bltorlos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte o.as 
ti su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa, (uodigo 
*disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
Kvinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro

i después para los demás pueblos de la misma, provincia. (Ley <-e d 
ie noviembre de 1887). .

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t íh  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el b i.io  a» 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ,

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.
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 PARTE OFICIAL
3 . M. el Rey Don Alfonso XIII («. D. g.)¿ S. M. la 

toas DoSa Victoria Eugenia, S. A. R. el Príecipe ds 
Asturias e luíante.» y demás personas de la Augusta Real 
fosilia continúan sin novedad en su importante saiud.

(Gaceta 26 enero 1926).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN

Vistas las distintas reclamaciones producidas 
con motivo de la Real orden de 5 de noviem
bre de 1925, que señaló como perímetro de 
protección de los cementerios la distancia mini
na señalada a estos efectos en el artículo 203 del

I 
i 
I

Estatuto municipal:
Considerando que tal precepto sólo debe re

gir para los cementerios de nueva construcción 
al determinar su emplazamiento; pero en moc o 
alguno para los ya funcionando al amparo de 
anteriores disposiciones, pues ello irrogaría 
Perjuicios de consideración al propio Municipio 
Y a los intereses de la propiedad particular,

S. M. el Rey (q D. g.) se ha servido disponer: 
L° Que la distancia mínima señalada en el 

artículo 203 del Estatuto municipal, de los ce
lenterios a las viviendas, considerada como 
Perímetro de protección de los mismos en la 
^eal orden de 5 de noviembre de 1925, se en

tienda para el emplazamiento de los nuevos ce
menterios. .

2 .° Que dicha distancia se empiece a contar 
dosde la zona de enterramiento; y

3 .° Que sólo en casos excepcionales, debi
damente justificados, podrá ser aquélla dismi
nuida, previos los informes favorables de las 
Juntas municipal y provincial de Sanidad y 
Real Consejo de este Ramo, no debiendo en 
ningún caso rebasar la reducción de, los 500 
metros señalados como distancia mínima para 
los pequeños Municipios. .

Lo que de Real digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 18 de enero de 192b.
Martínez Anido. . 
Señor Director general de Sanidad.

(Gaceta 20 enero 1926).

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Y BELLAS ARTES

Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas 
y Naturales. .

Programa para el concurso al cPremio Paredes 
Guillén*.

En virtud de lo dispuesto en la cláusula sexta 
del testamento otorgado por D. Vicente Paredes 
Guillen, en la ciudad de Plasencia, el día la de 
enero de 1916, esta Real Academia de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales, abre un Concurso 
público para premiar al que descubra la cura y
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preservación de la enfermedad que padecen los 
castaños, descrita en el cuaderno de la Revista 
de Extremadura (Cáceres) correspondiente al 
me. de junio del año 1908, página 259, cuyo 
sexto se copia al final, bajo las bases siguientes:

. ? Al concurso podrán acudir todas aquellas 
personas que crean haber encontrado el medio 
de c rar y preservar los castaños de la enferme- 
d; antes mencionada, «siempre que el remedio 
p oonesto no impida ni mengue el desarrollo de 
lo árboles ni perjudique al fruto, ni a la ma
dera».

Los concurrentes deberán dirigir a esta 
, R al Academia una Memoria en la que descri- 
' b; ), en términos claros y precisos, los procedi- 

i utos curativos y preventivos que han em- 
p , tanto para la curación de los árboles en- 
f- "os como para hacer inmunes aquéllos que 
a r.) hubiesen contraído la enfermedad. A la 
vez, en dicha Memoria se expondrán los medios 
g ■ su autor crea conducentes para demostrar la 
c t de los procedimientos propuestos, esto 
es, hacer evidente su eficacia.

3 .a Estas memorias podrán presentarse en la 
S . f aria de la Real Academia, calle de Valver- 
d ■ número 26, desde la publicación del concur

ia Gaceta de Madrid hasta el día 31 de oc- 
h , del año 19’29. De ellas se dará recibo a los 
interesados.

La Terminado el plazo, la Academia exami- 
n- ■ á con todo detenimiento las Memorias pre
st atadas, pedirá más noticias a sus autores si 

creyera conveniente, comprobará sobre el 
t o los resultados curativos y preventivos 
(; consignen en ellas, y además realizará 
i íás investigaciones estime oportunas con es 

< ) adquirir el convencimiento de que lo- 
r oá propuestos son verdaderamente efical 
c< . in cuyo convencimiento no adjudicará el 
PL „ io- .

El premio de este concurso consiste en 
la atidad de 38.934‘75 pesetas (treinta y ocho 
m novecientas treinta y cuatro peseta y setenta 
y ci co céntimos), depositadas en la Caja de Aho
rro -• y Monte de Piedad de la ciudad de Plasen- 
cia el día 17 de diciembre del año 1924, más el 
aumento que adquiera esta cantidad al interés 
compuesto del 3 por 100 anual, hasta el día de la 
adjudicación.

<i/! Según se dispone en la Real orden del 
M "sterio de Fomento de 18 de junio del pre
se . j año de 1925, dictada especialmente con 
m tivo de este concurso, los que aspiren al pre- i 
mi * renuncian desde luego a la parte del mismo i 
qr.u sea necesaria para el abono de los gastos 1 
su i i ¡gados por la Academia, con el fin de veri- i 
ficar las comprobaciones que estime conducen- < 
tes para adquirir el convencimiento déla eficacia ( 
de los medios curativos y preventivos propues- < 
to; en las Memorias presentadas. (

7 .a Los medios curativos y preventivos de la 1 
enfermedad del castaño, propuestos en la Memo- t 
ria que obtuviera el premio, se publicarán en ( 
la Gaceta de Madrid para que puedan utilizarlos I 
cuantas personas lo deseen. r

8 .a Si ninguna de las Memorias presentadas 5

5 obtuviera el premio o quedara desierto el con- 
< curso, se abrirá otro bajo las mismas o parecí- 
1 das condiciones, ajustándose siempre a lo dis- 
> puesto en la cláusula 6.a del testamento otorga
: do por D. Vicente Paredes Guillén, antes men- 
5 cionado, y Real ordén del Ministerio de Fomen- 
> to de 15 de junio próximo pasado.
) No t a  a d ic io n a l .—Garact-res de la enfermedad 
? del castaño, cuya curación es el objeto de este 
. concurso.

D. Vicente Paredes Guillén publicó en los 
1 cuadernos de la Revista de Extremadura (Cáce- 
- res), correspondientes a los meses de mayo y 
- junio del año i 908 (cuadernos V y VI del tomo X) 
- un artículo titulado «Los castañares déla ciudad 
- y tierra de Plasencia», en el cual transcribe la in- 
■ formación hecha en 15 de abril de 1799 por don 
! Luis Pablo Merino de Vargas sobre «Los Casta
; ñares de la Ciudad y tierra de Plasencia.» 
i En esa información, hecha a manera de inte
. rrogatorio, a la pregunta duodécima, «sobre el 

origen, época, curso, efectos y remedios de la 
última epidemia que han padecido los castaños 
en estos últimos tiempos y si hay memoria de 
haberse conocido en alguna otra ocasión», con
testa lo siguiente respecto a los caracteres de la 
enfermedad.

«Al poniente de la villa de Jarandilla, en los 
castaños de un cerro que llaman del Parral, de 
su jurisdicción, parece que se principió a mani
festar la enfermedad que ha causado y hecho 
deshaparecer estos árboles por los años de 1726 
y siguientes.»

Luego, con mucha minuciosidad, expone el se
ñor Merino de Vargas la marcha de la invasión 
por los castañares de los pueblos del valle y de 
la Vera de Plasencia, y describe la enfermedad a 
que se refiere la cláusula sexta del testamento de 
D. Vicente Paredes Guillén, de esta manera:

«Los efectos de esta enfermedad del castaño 
se principian a manifestar regularmente en algu
na de las extremidades más elevadas de los bra
zos principales, por las pocas y menores hojas de 
que se visten, las cuales en el mes de agosto, se 
ponen de color amarillo, que es el que toman las 
de estos árboles en el mes de noviembre, ya pró
ximas a caerse; en el año siguiente es ya mayor 
el estrago en dicho brazo, y se manifiesta igual
mente en otros u otros, y así continúa hasta'que 
perece del todo, unos en más, otros en mo
nos tiempo, y es señal segura de su pronta muer
te, cuando estando enfermo da un abundante fru
to, porque ciertamente será'el último. El fruto de 
los enfermos es más desabrido qne el de los sa
nos, y en la madera se advierte también alguna 
diferencia en su color y en ser más ligera y más 
quebradiza, y es regular sea también de menor 
duración. Como en los pueblos donde se crían 
estos árboles hay muy pocos conocimientos de 
física, son poquísimos los remedios que han prac
ticado (que yo sepa), y sólo algún curioso y apli
cado ha hecho labrar y abonar el pie de los ár
boles y podarlos, lo cual hicieron al principio; pe
ro visto que lo primero no curaba la enfermedad 
y lo segundo aceleraba su muerte, desesperanza-
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dos de hallar remedio, los dejan perecer sm au
xilio, y también porque veían que lo mismo se 
contagiaban y lo mismo perecían los viejos que 
los nuevos los de secano que los de regadío, los 
de erial que los que se labraban y cultivaban 
bien, porque en efecto, había algunas en huertas 
en que sembraban hortalizas y en que había 
otros frutales que requieren labor.» , .

«Esta enfermedad, que tantos daños y perjui
cios ha causado, y a la cual hasta ahora no se ha 
hallado remedio, parece que la ha traído el tiem
po, no porque éste sea el que cura los enfermos, 
sino porque en el día hay ya algunos castañares 
injertos nuevos en aquellos pueblos de la Vera 
dePlasencia, como Jarandilla y otros inmediatos, 
en donde primero se perdieron los viejos y que 
se han dedicado desde el principio a defender de 
ganados a dichos nuevos, y a cultivar y cuidar 
Tos que espontáneamente nacían. Verdad es que 
las primeras tentativas salieron mal,porque luego 
que los sugerían perecían dentro de muy pocos 
años del contagio, pero insistiendo en continuar
los han logrado últimamente el criar muchos de 
estos árboles y coger un abundante fruto sin que 
se contagien como al principio, de modo que, ha
biéndose unido al diezmo de otros efectos el fru 
to de castaña, por haber llegado a ser de muy po
ca entidad, el cual antes se había arrendado o ad
ministrado siempre con separación, se ha vuel
to a separar en el día este ramo, en algunos de 
dichos pueblos.»

Madrid, 16 de diciembre de 1925—El Secre
tario general, José María de Madariaga.

(Gaceta 7 enero 1926.)

Núm. 605.

COWOANCIA DE LA GUARDIA CIVIL OE ZAS AGUZA
Siendo necesario contratar el arrendamiento 

de un edificio o edificios para el alojamiento de 
la fuerza de dicho Instituto, residente de ordi
nario en Zaragoza, con sus familias, más las de
pendencias inherentes al servicio a que ha de 
ser destinado, por tiempo indeterminado y pre
cio de diez y nueve mil ochocientas cuarenta 
pesetas anuales, se invita a los propietarios y 
administradores de fincas urbanas, enclavadas 
en la expresada población, a que presenten sus 
proposiciones, extendidas en papel del timbre 
del Estado, clase úndecima, hasta las doce ho
ras del día en que cumpla el término de veinte 
de publicado este anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, al Jefe de la línea de esta 
capital, en la Casa-Cuartel del Instituto, calle 
de Jesús (Arrabal), número diez y seis, donde 
se halla de manifiesto el pliego de las condicio
nes que ha de reunir el edificio que se solicita. 
_ Las proposiciones deberán expresar: el nom
bre y vecindad del proponente, si es propieta
rio, o su representante legal; calle y número 
donde se halle situado el edificio que so ofrece;

precio del arriendo y la manifestación de que 
se compromete a cumplir todas las condiciones 
consignadas en el pliego de concurso. ,

Zaragoza, 25 de enero de 1926.—El Teniente 
Coronel primer Jefe, Luis \ filena Ramos.

Núm. 593.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE hAV¿

Esta Junta hace saber: Que por Real o n 
de 25 de septiembre del año último, en v íl d 
de renuncia voluntaria de los señores que -o 
desempeñaban, fué conferida a esta Junta )- 
vincial el patronato y administración de la i- 
dación que estableció D. Juan Ruiz de Ríe; . 
su testamento otorgado con fecha 4 de novi* ■ 
bre de 1612, cuyo señor, en la cláusula 27 de
puso que las rentas anuales de sus bienes s ?- 
vieran para remedio de casar huérfanas pobres 
necesitadas de esta ciudad de Pamplona, sie ■ o 
preferidos los hijos de Pedro Calejo, reside! íc
en La Almunia, provincia de Zaragoza, así como 
los hijos de otro, también llamado Pedro Calejo, 
que residía en dicha ciudad aragonesa, en el 
rrio de la calle Mayor, los demás parientes ú 
Sr. Ruiz Riela y en último término podí: . ■ 
gir sus patronos alas huérfanas más pobres y 
necesitadas que se hubiesen de remed ' ; r 
casamiento.

Y la indicada Junta provincial de Bene¡.cen
cía, dando cumplimiento a la voluntad c ; x- 
presado D. Juan Ruiz de Riela, por me "di 
presente edicto, llama a cuantas perso 3 
consideren con derecho al disfrute de los . -
dos mencionados, a fin de que dentro deHé - 
no de veinte días, contados desde su public 5n 
en los Boletines Oficiales de esta provincia de 
la de Zaragoza, presenten sus solicitudes e i a 
secretaría de esta Junta provincial las que v , • 
drán acompañadas de los documentos que jus
tifiquen cumplidamente las condiciones impue ;- 
tas por el fundador, sin cuyo requisito no serán 
admitidas.

Dado en Pamplona, a 25 de enero de 19'. o. 
El Gobernador civil, M. Jiménez de Ventro: a.
El Secretario, Julio Añoveros.

Núm. 571.

SECCION PROVINCIAL DE POSITOS DE ZARAGOZA
Certifico: Que en el expediente de recauda

ción de créditos que a su favor tiene el Institu
to que se dirá, se ha dictado con esta fecha la
siguiente , . .

Pt  ovidencia: Recibida en esta oficina - 
lación de los deudores al Pósito de Gat ñas 
de Ebro que, comprendidos en la providen
cia declarándoles incursos en el primer g; ado 
de apremio, fecha 7 de enero de 1926, no nan 
satisfecho sus descubiertos; de conformidad 
con los artículos 66 de la Instrucción de a re- 
mios de 26 de abril de 1900 y 15 del Real de
creto de 24 de diciembre de 1909, se dec' an 
incursos en el segundo grado de apremio "a 
el nuevo recargo del 10 por 100 sobre el ■■ al 
de sus descubiertos.»

Lo que se publica a los efectos prevenido < i 
las citadas disposiciones.

Zaragoza, 22 de enero de 1926.—El Jefe de la 
Sección, Lázaro Tabarés.



232 BOLETIN OFICIAL

Relación que se cita:

Nombre de los deudores, Baltasar Navarro 
Tello y Manuel Navarro Tello.

Cantidades adeudadas por cada uno de los 
deudores: principal, 777 pesetas; intereses, 31*08 
ídem; total, 808‘08 id. Recargo del 5 por 100, 
40‘40 pesetas; recargo del 10 por 100, 80*80 id; 
total general, 929*28 id.

* * *

Núrn. 604.
Certifico: Que en el expediente de recauda

ción de créditos que a su favor tiene el Institu
to que se dirá, se ha dictado con esta fecha la 
siguiente

«Providencia: Recibida en esta oficina la re
lación de los deudores al Pósito de Letux que, 
comprendidos en la providencia declarándoles

de enero de 1926, no han satisfecho sus des
cubiertos; de conformidad con los artículos 
66 de la Instrucción de apremios de 26 de abril 
de 1909 y 15 del Real decreto de 21 de diciem
bre de 1909, se declaran incursos en el segundo 
grado de apremio con el nuevo recargo del 10 
por 100 sobre el total de sus descubiertos.»

Lo que se publica a los efectos prevenidos 
en las citadas disposiciones.

Zaragoza, 22 de enero de 1926.—El Jefe de la 
Sección, Lázaro Tabarés.

Relación que se cita.
Nombre del deudor, Miguel Arracó Gil.
Cantidades adeudadas: principal, 25 pesetas; 

; intereses, 1 id.; total 26 id. Recargo del 5 por 
: 100, 1'30 pesetas; Recargo del 10 por 100, 2‘60 

ídem; total general, 29‘9O pesetas.
! incursos en el primer grado de apremio, fechaS

for 
P 
d 
8 
d 
c 
r. 
e 
c 
r  
i

•i

Núm. 345.

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.

CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el Instituto que M 
diré, se ha dictado con esta fecha la siguiente

cProvidencia. — Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de Paracuellos de 
Jiloca que se expresarán, y que durante el plazo de cinco días, comprendidos del 6 al 10 de enero de 1926 n i 
han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, según lo prevenido en el art. 8.° del 1 
decreto de 24 de diciembre de 1909, con la advertencia de que, transcurridos ocho dias desde la fecha de la pre
sente sin haber hecho efectivos el principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo graaov 
nuevo recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determina 
en el articulo 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado artículo 8.° del Real decreto de referencia, se publica 
presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen de so 
ventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado anteriormente.

En Zaragoza, a 15 de enero de 1926.—El Jefe de la Sección, Lázaro Tabarés.

RELACIÓN QÍJS S® CITA

To t a l e s . ..

2;
Q. ®O
2-
B

NOMBRES DE LOS DEUDORES 

O SUS CAUSAHABIHNTSS
NOMBRES DE LOS FIADORES

10
11
16
18
19
27
31
34
37

Antonio Cristóbal García .... 
Valero Cebrián Romanos ... 
Justa Monteagudo Calvo .. .. 
Pedro Pérez Sancho ............... 1
Manuel Duran Calvo.............. 
Lamberto Griego Melendo .. । 
Manuel Saz Pérez................  
Félix Gil Sancho..................  
Mariano Durán Gálvez .. .

Mancomunados. ... .

DB
FBOHAS

LAS OBLIGACIONES

nía. Mes Año.

10 Febrero. 1925

CANTIDADES ADEUDAD^

Principal 
a intereses.

5 por 100 
de recargo. t o t al

Pesetas. Pesetas. Pesets^,

72'80 3'64 76'44
208 10*40 218*40
104 5'20 109*20
156 7'80 163'80
104 5*20 109*20
280-80 14'04 294'84
104 5*20 lO9‘20
208 10'40 218'40
208 10*40 218'40

1.445*60 72*28 1.51N

9
10
11
12
13
14
1=
If
17
1E
15
2C
21
22
2.
2«
2:
2.
2:
2!
2
3
3.
3
3
3
3
3
3
3
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8 Modesto Miravete Dieste 
9 Angel Férriz Sanz

10 Cesáreo Sarto Bernal

Mayores contribuyentes.

11 Matías Guerra Llanos 
12 Nicolás. Cativiela Baudín 
13 Mariano Miravete Dieste 
14 Francisco Porta Alastuey 
15 Mariano Miravete Ortega 

i 16 Juan Planté Marín
17 Miguel Nadal Sarraseca 
18 Victoriano Ortiz Martes 
19 Juan Béseos Val
20 Pablo Arroyo Salafranca
21 Jaime Arenas Tiana
22 Fernando Gracia-Gaspar 
23 Mariano Laísla Orgillés 
24 Miuel Martes Baudín 
25 Casimiro Querol Gros 
26 Tomás Sánchez Herrero 
27 Clemente Morte Bacaria 
28 Pascual Monzón Salafranca 
29 Francisco Sabaté Bacaria 
30 Gregorio Solas Pérez
31 Juan José Lafuente Sanz 
32 Casimiro Catiyiela Soláns 
33 Bienvenido Pfadilla Barluenga 
34 Mariano Oñate Mendoza 
35 Julián Vililla Rodrigo 
36 Antonio Navarro Pardo 
37 Manuel Bueno Carreras 
38 Manuel García Marín 
39 Pedro Ferrando Naval 
40 Esteban Martes Bernal 
41 Mariano Irache Vicente 
42. Bernardo Aguilár Durán 
43 Eusebio López Melús 
44 Jorge Arruego Solanas 
45 Justo Béseos Trallero 
46 Cirilo Oñate Aguirán 
47 Mariano Lamana Crespo 
48 Aniceto Guillén Fuster 
49 Cándido Aznar Garrido 
50 Felipe Cativiela Soláns

Villanueva de Gállego, 1 de enero de 
1926.—El Alcalde, Teodoro Olivan.—El 
Secretario, Andrés García.

Núm. 579.
' VISTABELLA

Concejales. '

1 Tomás Mainar Melguizo
2 Miguel Martín Floria
3 Joaquín Aladrén Andréu
4 Julián Aguilar Andréu
5 Alejandro Mainar Floria
6 Pascual Mainar Floria

Mayores contribuyentes. •

7 Aniceto Floria Mainar
8 León Mainar Martín
9 Antonio Baselga Ferrando

10 Gregorio Esteban Yago 
11 Pascual Mainar Franco 
12 Mariano Jimeno Andréu 
13 Pedro Valiente Mainar 
14 Pedro Andréu Mainar 
15 Andrés Marzo Dueñas 
16 Leoncio Andréu Zarazaga 
17 Máximo Mainar Sánchez 
18 Tomás Oros Vicente
19 Pedro Mainar Sánchez
20 Pedro Oros Sierra
21 Anselmo Martín Berné
22 Fabián Floria Ramiro
23 Marcelino Sanjuán Lázaro
24 Pascual Mainar Lagunas
25 Sebastián Floria Orós

Listas Electorales
orma^as por los Ayuntamientos de la, 
provincia, en cumplimiento del art. 25 
de la ley Electoral de Senadores de 
8 de febrero de 1877, comprensivas 
de sus individuos y de un número, 
cuádruple de vecinos, caberas de fa
milia, con casa abierta, mayores de 
edad y que, por pagar las mayores 
cuotas de contribuciones directas, tie
nen con aquéllos derecho de sufragio 
para Compromisarios en las eleccio
nes de Senadores; las cuales listas se 
.publican en virtud de lo que dispone 
el art. l.° del Real decreto de 15 de 
septiembre de 1919.

Núm. 386.

TERRER

Concejales.

1 Maximino Pelegrín Bernal
2 Angel Rubio Sebastián
3 Manuel Garcella Pérez
4 Marcos Luis Torcal
5 Angel Merino Giraldo
6 Florencio Laencina Expósito
7 Cándido Romeo Utrilla
8 Emeterio Navarro Sábado 

Mayores contribuyentes.
9 Eugenio Lozano Alcolea

10 Jorge Herrer Francia 
H Pablo Campos Bernal
12 José Pérez Gil de Bernabé
13 José Pérez Chueca
14 Manuel Durán Campos 
15 Bernardino Magaña Pelegrín 
16 Ventura Montañés Guillén 
17 Hilario Herrer Herrer 
18 Andrés Martínez Magaña 
19 Manuel Francia Andrés 
20 Angel Pardos Pérez 
21 Agustín Pelegrín Pérez
22 Manuel Torres Duce
23 Francisco Lavilla Jimeno 
24 Teodoro Minguijón Campos
25 Mariano Bernal Bernal
26 Luis Durán Bernal
27 Vicente Minguijón Bernal
28 Silvestre Fuentes Herrer
29 Bienvenido Herrer Torcal
30 Pascual García López
31 Pascual Cantarero Pelegrín
32 Gaspar Maluenda Torres
33 Julián Pelegrín Pérez

Hermenegildo Durán Bernal
- C Emiliano Fuentes Herrer 
Y Carlos Muñoz González 
37 Salvador Guillén Roy 
38 Miguel Minguijón Pérez 
4n Ibáñez Muñoz

Julián Martínez Martínez
En Temer, a l.° de enero de 1926.—El

Máximo Pelegrín—El Secreta- 
,0> Ricardo García.

Núm. 578.
VILLANUEVA DE GALLEGO

Concejales.
3 Teodoro Olivan Olivan 

Manuel Lisón Ortega
4 wan-c’sco López Lloro 
. Mariano Baudín Monforte 
6 Sarto Bernad 

Angel Miravete Usier 
Eusebio Nogués Guillén

26 Celestino Lorente Floria
27 Amado Segura Cebollada
28 Marcelino Navarro Gracia
29 Raimundo Floria Mateo
30 Andrés Floria Martín
31 Narciso Floria Sanz
32 Manuel Domínguez Felices
33 Joaquín Martín Floria 
34 Vicente Mainar /Floria 

Vistabella, 1 de enero de 1926.—El 
Alcalde, Tomás Mainar.—El Secreta
rio, Joaquín Andréu.

Núm. 580.

CONTAMINA

Concejales.

1 Antonio Gómez Almenar
2 Marcelino Arcos Polo
3 José Moros Maza
4 Francisco Tirado Arcos
5 Manuel Ezpeleta Fernández
6 Benito Polo Gayán

Mayores contribuyentes.

7 León Horna López
8 Bruno Arcos Corella
9 Marcelino Alda Polo

10 José Moros Fernández
11 Juan Pozancos Martínez
12 Jacinto Granada Gutiérrez .
13 José Ponce Lanero
14 Segundo Granada Gutiérrez
15 Daniel Mórente Ruiz
16 Joaquín Arcos Polo
17 Pedro Tirado Polo
18 Angel Laorden Moros
19 Jerónimo Horna Arcos
20 Julián Polo Mostacero
21 Vicente Granada Arcos
22 Pascual Lanero Jiménez
23 Manuel Arcos Tirado
24 Pedro Tirado Pozancos
25 Joaquín Enguita Morte
26 Gregorio Moros Fernández
27 Pedro Arcos Corella
28 Jacinto Arcos Polo
29 Mariano Arcos Mateo
30 José Marco Marín

Contamina, 24 de enero de 1926.—El 
Secretario, Santiago Borobio.—V.° B.° 
El Alcalde, Antonio Gómez.

Núm. 581.

MESONES

Concejales.

1 Vicente Molinero Sisamos
2 Jaime Ramos Marco
3 Patricio Huera Molinero
4 Toribio Sisamón Molinero
5 Francisco Marco Sisamón
6 José Molinero Arbán
7 Juan García Marco

Mayores contribuyentes.

8 Cirilo Andrés Marco
9 Raimundo Benedí Sisamón

10 Jerónimo García Molinero
11 Juan Molinero Horno
12 Antonio Molinero Molinero
13 Mariano Andrés Sisamón
14 Claudio Ibarzo Sáinz
15 Alejandro Sánchez García
16 Clemente Marco Sisamón
17 Francisco Marco Marco
18 Mariano Marco García
19 Ramón Gil Sisamón
20 Vicente García Cruces
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15 Constantino Barrios Tolosa
16 Celestino Aubar Jimeno (menor) .
17 Juan Antonio Gascón Cuartero .
18 Valentín Frago Gascón ■
19 Bonifacio Albayceta Lafuente
20 Isidoro Barrios Navascués
21 Remedios Ezpeleta Gascón ■
22 Elias Barrios Ruberte .
23 José Hernández Frago
24 Agustín Albesa Portolés
25 Mariano Parroqué Urbano
26 Matías Paños Ruberte
27 Pedro Paños Ruberte
28 Lorenzo Caro Lacámara
29 León Ladaga Bercebal
30 Santos Morales Ruberte
31 Cipriano Barrios Navarro
32 José Aibar Jimeno
33 Máximo Salvador Yoldi
34 Antonino Quintana Urzay
35 Pedro Aibar Ruberte ,
36 Eustaquio Barrios Navascués
37 Luciano Barrios Navascués

, 38 Salvador Berdejo Jimeno
39 Mariano Ságarra Ruberte
40 Ignacio Sauca Gaspar
41 Martín Barrios Gazo
42 .Manuel Barrios Gazo
43 Máximo Zugasti Tolosa
44 Nicolás Ruberte Aibar
45 Cleto Fuster Remón
46 Jorge Sagarra Irriera
47 Agustín Urdióla Lázaro
48 Eugenio Jimeno Ezpeleta
49 Luciano Mañero Navarro
50 Bienvenido Sagarra Frago 

Magallón, 25 de enero de» 1926. El
Secretario, Victoriano Moreno.—V.° B.° 
El Alcalde, Manuel Cuartero

Núm. 595.

LUMPIAQUE

Concejales.

1 Carlos Lorente Lorente
2 Joaquín Yus Cormán
3 Lorenzo Aríza Lorente
4 Florencio Adiego Adiego
5 Vicente Adiego Lozano, 
6 Maximino Lorente Martínez 
7 Santos Navarro Lorente 
8 Antonio González Lorente
9 Agustín Miralsol Bravo

Mayores contribuyentes.

10 Juan Lorente Domínguez
11 Mariano Ariza García
12 Manuel Medrano Ruiz
13 Mariano Alda Navarro
14 Cirilo Lorente Lorente
15 Pablo Nogueras Ariza
16 Manuel Lorente González
17 Zacarías García Lorente
18 Joaquín Llobet Marqués
19 Mariano Cabete Borque
20 Fernando Muñoz Andrés
21 Emilio Lorente Modrego
22 Manuel Domínguez Domínguez
23 Tomás Lorente González
24 Miguel Gracia Bravo
25 Luis Bravo Nogueras
26 Basilio Lorente Bravo
27 Francisco Guajardo Lezcano
28 Jesús Lorente Escuer
29 Benigno Lorente Navarro
30 Mariano Medrano Ruiz
31 Amado Lorente Regaño
32 Pablo Latorre Mateo
33 Mariano Pola Laborda
34 Fernando Lorente Almaluez

21 Pedro Molinero Marco
22 Cipriano Marco Ibarzo
23 Francisco Sisamón Alvarez
24 Manuel Andrés Molinero
25 Manuel Gil Molinero
26 Vicente Ibarzo Muñoz
27 José Marco García
28 Vicente Marco Andrés .
29 Manuel Sisamón Andrés
30 Silvestre García Ibarzo
31 Cimorra Marco Santos
32 Chueca Marco Clemente
33 Marco Sisamón Rafael
34 García Andrés Mariano
35 Molinero García Leandro 

Mesones de Isuela, 1 de enero de 
1926.—El Alcalde, Vicente Molinero — 
El Secretario, José Ibarzo.

Núm. 582.

BAGÜES

Concejales.

1 Julio Aísa Vera
2 José Castiello Martínez
3 Andrés Sierra Martínez
4 Cándido Alcaine Bergua 
5 Ramón Castiello Martínez
6 Dámaso Jiménez Artieda

Mayores contribuyentes.

7 Virgilio Labarta Solana
8 Francisco Vinacua López
9 Basiliso Aísa Hijos

10 Segundo Pérez Lafuente
11 Juan Blásquiz Martínez
12 Alejandro Castán Martínez
13 José López Sánchez ,
14 José María López Dieste
15 José Ventura Aínsa
16 León Maqueda García
17 Andrés Vicién Jiménez
18 Ramón Calvo Pardo ,
19 Benjamín Castiello Martínez
20 Maximino Gil Serrano
21 Marcelino Ventura Aínsa
22 Manuel Barcos Mantana
23 Mariano Navarro Jiménez
24 Jorge Martínez Vinacua
25 Mariano Alcaine Beltrán
26 Daniel Iñiguez Pardo
27 Gerardo Ponz Pérez
28 Ramón Lafuente Mateo
29 Celso Iralde Castillo ,
30 Alejandro Lafuente Pérez 

Bagüés, 20 de enero de 1926.—El AL 
calde Julio Aísa.

MAGALLON

Núm. 583.

Concejales.

1 Manuel Cuartero Martínez
2 Antonio Jimeno Barrios
3 Elias Modrego Marco ,
4 Alejandro Barrios Lacámara
5 Mariano Aibar Ruberte
6 Guillermo de la Fuente de la Era
7 Escolástico Ezpeleta Remón
8 Bernardo Irriera Borao
9 Felipe Mañero Gracia

10 Pedro Vicente Tolosa

Mayores contribuyentes.

11 Pablo Molinos Sarria
12 Patricio Jimeno Caled
13 Elias Frago Gascón
14 Bonifacio Ramón Ezpeleta

i5 Miguel Lorente Almaluez
16 Lorenzo Lorente Ruiz
> 7 Vicente Enseñat Jarreta
58 Jorge Cuartero Andrés (primero)
59 Cirilo Forcén Lasheras e '
10 José Lorente Ferrer
H Francisco Pío Esclapés
12 Indalecio Ariza Lorente
43 José Ariza Lorente
44 Guillermo Adiego Gil
45 Joaquín Nogueras fiasco. 

Lumpiaque, 25 de enero de 1926.—El 
Alcalde, Carlos Lorente.

Núm. 596.

MIANOS

Concejales.

1 David Pérez López
2 Alejo Lacasta Urdániz
3 Alejandro Mancho Sanz
4 Antonio Pérez Clemente
5 Miguel Jiménez Pérez
6 José Miranda Sarasa

Mayores contribuyentes.

7 Melchor Pérez Viscos
8 Raimundo Orduna Mancho
9 Santos Jiménez Laplaza

10 Agustín Peña Jiménez
11 José Orduna Pérez
12 Adolfo Pérez Latiesas
13 Pablo Grasa Pérez .
14 Ramón Pérez Urdániz
15 Tomás Salvador García
16 Francisco Domínguez Gil
17 Casimiro Martínez Blanzaco , 
18 Cándido Arcas Orduna
19 Miguel Domínguez
20 Bartolomé Arbués Lasausa
21 Mariano Orduna Mancho
22 Francisco Martínez Jiménez
23 Benito Peña Bagüés .

Mianos, 22 de enero de 1926.—El 
cretario, Gabino Aznárez.—V.° B.° • 
Alcalde, David Pérez.

Núm. 597.

MAELLA

Concejales. . "

1 Desiderio Zorrilla Bondía -
2 Amado Embodas Pastor .
3 Joaquín Trías Nicoláu
4 Emilio Borraz Beltrán
5 Pablo Ibarz Comas . ,
6 Juan Antonio Torres Nicolau
7 Fernando Moreno Puyol
8 Francisco Jimeno Villalba
9 Fermín Viver Miravete

10 Luis Albiac Aguilar
11 José Más Figueras
12 Juan Peris Lacueva
13 Alejandrina Gracia Temprano

Mayores contribuyentes.

14 Alfonso Pérez Vidal
15 Justo Bondía Nicoláu
16 Francisco Viver Aguilar
17 Amable Bondía Molina
18 Manuel Moreno Comas
19 Joaquín Bondía Bondía
20 Francisco Pérez Jover
21 Víctor Balaguer Madre
22 Casto Pinos Bondía
23 Pompeyo Bellido Vidal
24 Ramón Ramos Monreal
25 Benigno Trías Batista
26 Félix Bondía Riol
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TI Vicente Balaguer Azuara
28 Joaquín Albesa Albiac
29 Simón Giraldos Albesa
30 Juan Moreno Puyol
31 Nicanor Albiac Palacios
32 Mariano Viver Parceló
33 Sixto Más Catalán
34 Gerardo Bondía Freja
35 Tomás Jimeno Arnabat
36 Cipriano Cardona Parceló ,
37 Cefcrino Pallás Tello
38 Santiago Carceller Lozano
39 Paulino Trías Patista "
40 José Play Alegre
41 Santiago Navarro Perdón
42 Pedro Albiac Repollés
43 Mariano Lacueva Gascón
44 Mariano Liarte Viver
45 Antonio Moreno Villalba
46 Joaquín Pondía Vicente
47 Pedro Pinol Cuello
48 Lorenzo Parceló Félix
49 Miguel Franc Royo
50 Gregorio Trías Pondía
51 Gregorio Estaña Torres
52 Esteban Pondía Nicoláu
53 Andrés Guardia Vallespí
54 Domingo Dolz Cañardo
55 José Godina Viver
56 Francisco Albiac Play
57 Miguel Pondía Rufat
58 Angel Godina Marches
59 Manuel Catalán Nicoláu
60 Pedro Albiac Pondía
61 Antonio Jimeno Puyol
62 Paulino Miravete Lloróos
63 Pedro Juan Pondía Albiac
64 Pablo Jiménez Posch
65 Andrés Vicente Comas

Maella, 23 de enero de 1926.—El Al
calde ejerciente, Amado Embodas.—El 
Secretario, Luis Fuertes. .

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos en materia criminal.

®Qjo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaga por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
Personas que a continuación se expresan, para que com
pare sean el día que se les señala o dentro del término 
Sae se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ron del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
% del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
''-ajuiciamiento Militar y Marina.

Niím. 484.
LÓPEZ RUBIO, Benjamín; domiciliado últi- 

®aRiente en Zaragoza (Arco del Deán, 2-3); 
ir)rnparecerá. en término de quinto día al de la 

serción, ante el Juzgado de instrucción de Lé- 
para notificarle el fallo recaído y requerir

, pago de la“indemnización de 39‘60 pesetas a 
. ^mpañía del Norte, en causa por estafa, nú- 

ero 14 q 6 1925, o en otro cJso, sufrir seis días 
' Presto sustitutorio.
. Requisitorias.

ae ser declarados rebeldes y de
las demás responsabilidades legales, de no Pre~ 
l°5 procesados que a continuación se expresa», 

tv'r ^?30 56 les 0 contar desde el día de i»
C "3,llcoción del anuncio en este periódico oficial y anis 
t>r o Tribuna! que se señala, se les cita, llama y 

Piasa, encargándose a todas las Autoridades y Age»-

íes de la Policía judicial procedan a la busca, capttirs 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición d» 
dicho JueE o Tribunal, con arreglo a los artículos SIS 
y 888 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 86 del Có^ 
digo de Justicia Militar y 867 de la les de Enjuicie- 
miento de Marina Militar. •

Núm. 499..
GALÁN LUMBRERAS, Ciriacó; hijo de Ata- 

nasio y de Feliciana, natural de Toledo, de 37 
años, soltero, panadero; domiciliado últimamen
te en Zaragoza; procesado por el delito de ten
tativa de robo; comparecerá, dentro del térmi
no de diez días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de San Pablo de esta ciud -d de Za
ragoza, con el fin de constituirse en prisión 
provisional decretada por la Superioridad.

Núm. 427.
JIMÉNEZ GARCÍA, Agustín; de 51 años, ca

sado, hijo de Ramón y Marta, natural de Tier- 
mas (Zaragoza);

JIMÉNEZ JIMÉNEZ Pedro Inocencio; de 16 
años, hijo de Agustín y Bienvenida, natural de 
Luesia (Zaragoza);

JIMÉNEZ JIMÉNEZ. Basilio; 12 años, hijo de 
Vicente y Javiera, natural de Sigiles (Zaragoza);

NAVARLAR GARCÍA, Pascual; de 24 años, 
hijo de Luis y de Gregoria, natural de Jaca 
(Huesca); todos gitanos, ambulantes, compare
cerán en término de cinco días ante el Juzgado 
de instrucción de Jaca, para ampliarles la in
dagatoria en causa por robo instruida por dicho 
Juzgado con el núm. 33 de 1925. ,

Núm. 399.
LARDIÉS ORTIN, Vicente; cuyo actual para

dero se ignora; comparecerá, en el término de 
diez días, ante el Juzgado del Pilar de Zarago
za, sito en la calle de la Democracia, número 64, 
con objeto de constituirse en prisión decretada 
en la causa que se le sigue con el número 106 
de 1926. " . -

Núm. 389.
OYAGA SÁNCHEZ, José; hijo de Benito y 

de Raimunda, natural de Sigüés, provincia de 
Zaragoza, de 21 años de edad; domiciliado últi
mamente en Sigüés, procesado por falta grave 
de deserción con motivo de faltar a concentra
ción para su destino a Cuerpo; comparecerá, en 
el término de treinta días, ante el Capitán Juez 
instructor del 7.° regimiento de Artillería Lige
ra, D. Enrique Sebastián Alau, residente en 
Mataré.

Mataró, 9 de enero de 1926.—El Capitán Juez 
instructor, Enrique Sebastián.

Núm. 539.
MALTA VILLALBA, Facundo; de 29 años, 

natural de Madrid, de estatura baja, delgado, 
pálido, viste traje de lanilla de cuadros, boina 
y botas rojas; domiciliado últimamente en Zara
goza, procesado por estafa; comparecerá, en 
término de diez días, en el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza, se
cretaría de D. M. Serrano, a fin de notificarle 
auto de procesamiento, recibirle indagatoria y 
constituirse en prisión decretada en sumario 
número 15 de 1926.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

. Núm. 545. 
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en auto motivado del día de 
hoy, dictado en la causa criminal instruida bajo 
el número diez y ocho de mil novecientos vein
tiséis. sobre falsedad y estafas, en virtud de que
rella formulada por D. Alberto Dopazo Segadé, 
ha ocordado se cite al Excmo Sr. D. Juan Nepo- 
muceno Jordán de Urriés y Méndez Vigo, Ex
Conde de Santa Cruz de los Manueles, cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca ante dicho Juzga- 
go. sito Democracia, sesenta y cuatro duplicado, 
a fin de prestar declaración en concepto de que
rellado en la referida querella; apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza, veintitrés de enero de mil novecien
tos veintiséis.—El Secretario, P. D. de D. Celes
tino Suárez, Manuel Bibián.

Núm. 585.
Zaragoza.—Pilar.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distro del Pilar de esta ciu
dad en providencia dictada para dar cumpli
miento a carta-orden de la Superioridad, se ci
ta por medio de la presente a Angel Marle 
Sancho, cuyo actual domicilio se ignora, para 
que comparezca en la Audiencia provincial de 
esta ciudad el día nueve de febrero próximo, 
a las diez de su mañana, para que como testigo 
declare en el juicio oral de la causa seguida 
en este Juzgado contra Francisco Felicísimo 
González, por estafa.

Zaragoza, veintitrés de enero de mil nove
cientos veintiséis.—El Secretario, P. S., Gómez 
Mir.

Núm. 586.
Zaragoza.—Pilar. 

Cédula de notificación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción de este distrito, en diligencias pa
ra dar cumplimiento a carta-orden de la Supe
rioridad, se hace saber a D. Antonio Jiménez la 
petición de indulto deducida a favor del penado 
Francisco Genaro Hernández Díaz, a fin de que 
exponga lo que estime pertinente dentro del 
término de diez días, a contar desde el siguiente 
a la inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia.

Y para la notiflcaeión a dicho señor, me
diante su ignorado paradero, se expide la pre
sente en Zaragoza, a veintidós de enero de mil 
novecientos veintiséis. — El Secretario P. S., 
Gómez Mir.

Núm. 601.
Zaragoza.—Pilar.

D. Angel Villar y Madrueño, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsa
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bilidades pecuniarias impuestas por el Distritt 
Forestal a la señora viuda de D. Macario Bastos 
se saca a la venta en pública subasta, por según 
da vez y con la rebaja del veinticinco por cien 
to, que tendrá lugar en la Sala-audiencia de est 
Juzgado el día trece de febrero próximo, a lai 
diez, lo siguiente:

Dos machos negros, de diez y seis años cadí 
uno: en cuatrocientas pesetas.

Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar en la mesa del Juzgador 
diez por ciento de la tasación y exhibir su cédc 
la personal, no admitiéndose posturas que ni 
cubran las dos terceras partes.

Dado en Zaragoza, a veintiséis de .enero d- 
mil novecientos veintiséis.—Angel Villar y M» 
drueño.—El Secretario, P. D. de D. Celestini 
Suárez, Manuel Bibián.
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Núm. 540.

Zaragoza. — San Pablo.
En virtud a lo dispuesto por el señor Juez di 

instrucción del distrito de San Pablo de esti 
ciudad, se llama por medio de la presente i 
denunciante en la causa sobre hurto Francisci 
Díaz Madrid, así como a los testigos de preexii 
tencia por éste citados Jaime Pérez y AntoM 
General, para que en el término de quinto dü 
comparezcan ante este Juzgado para recibirle 
declaración en la expresada causa 406-1925, so 
bre hurto; bajo apercibimiento que, de no c o k  
parecer, les parará el perjuicio a que hay; 
lugar. ,

Zaragoza, veintiuno de enero de mil nove 
cientos veintiséis.—El Secretario, P. H., Ante 
nio Jiménez.

Núm. 549.
Pamplona.

Cédula de citación.
En virtud délo dispuesto por el señor 

de instrucción de esta capital en providene 
de esta fecha, dictada en la causa núm. 266 c: 
1925, sobre hurto, contra Julián Alzueta Pri® 
se cita a María Cruz Sayalero, de 31 años, sO' 
tera, cuyo actual paradero se desconoce, Pa; 
que en término de ocho días comparezca a® 
el Juzgado de instrucción de Pamplona, al01 
jeto de recibirle declaración en dicha can-68 
instruirle del derecho que le concede el ®r. 
culo 109 de la ley de Enjuiciamiento crinnD

Pamplona, veintidós de enero de mil 
cientos veintiséis.—El Secretario, P. S., R3*8 
Benito.
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